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PROPOSICIÓN  

 

Adiciónese un parágrafo al artículo 1 del proyecto de ley número 050 de 2020 

senado, “por medio del cual se fortalecen las capacidades de las comunidades 

educativas en prevención del consumo de sustancias psicoactivas en las 

instituciones de educación básica y media del país” 

 

 

Artículo 1°. Objeto. La presente Ley tiene por objeto el fortalecimiento de las 

capacidades de las comunidades educativas para la prevención del consumo de 

sustancias psicoactivas en los niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 

Parágrafo: Entiéndase por comunidades educativas aquellas que están 

conformada por estudiantes, educadores, padres de familia, egresados, 

directivos docentes y administradores escolares. Todos ellos, según su 

competencia, deben participar en el diseño, ejecución y evaluación del 

Proyecto Educativo Institucional y en la buena marcha del respectivo 

establecimiento educativo. 
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